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AL, 	  

ALDO J. DELRIVO

Preeldente


Concejo DelIberente 

EN SESION ORDINARIA DE FEOHA.. 

Secretarlo 
Concelo DeItberent

Wonceic 2e/Jetante hla
	

1 Abu, •133[ 

ciudad de Gdakaia

El 'F-pcd-lente NQ 325/92, Letra A,D,, en el	 oso 

bace
	 noffinrc,

	
diterentes


arterias de au.e .,5 ra Ciudad, putd de 3EEL1L irepor ia. 

(^5a.8tr1,-) Mnulnip, 

CONSIDERANDO: 

Que la falta. de denóminación hace dificultea su ubicao 

Wue	 ta actulidad la calle riallyul1Ha 

extiende hasta la calle Leandru N, Alem, 

1,1e se oree recomendable no otorgar otro nombre 

ertensión de la actual calie 

wue. de aouerdu cun la Ley Territoriai 

Cuerpo cuenta COn atribuninneE pa.r3 ordenar ob-re el parRionlar, 

ARTICULO

EL CONCEJO DRLIBERANTE DE LA 

USHUATA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

0 RDENANZ A. 

10,- PPOLONGASE el nombre de Hipólíto irigeyer 

arteria comprendia entre los Macieus 101, 74_ 85 y- 99	 la  

TE- Ltd de	 Sección - 1 - y	 25,	 24, 

23, 3, 33 Y I de la Sección	 Macizo 1,5Jo 5' - de la Sección - J	 y 

Maciu;,- 97, 74, GB, 61 y 60 de 	 -L-, Gede Juan 

Perón. hasta Leand.ro N, Alem,- 

ARTICuLO 2poe Regístrese, Pase al Departamentó Ejuulivu 1»1 ra 

ipromulgación, Cumpljdn. ARCHLVEbE,- 

URDENANZA MUNICIPAL No	 403,
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'1) /92.  
ES 

PF-PEII221191IPI 

rric. 

- Am.ROBEWiQJ 

ohrazySer,

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2
dI

AGO 1992 USHUAIA, 

La Ordenanza Municipal NO CK15 /92, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de	 y 

CONSIDERANDO1 

Que mediante la cual se prolonga el nombre de Hipólito 

Irigoyen a la arteria comprendida entre los Macizos 101, 74, 85 y 

99 de la Sección "D', el Macizo 	 de la SeLciÓn "I" y los Macizos 

24, 23, 3, 33 y 1 d• la Sección "H", Macizo • i.000 de la 

y Macizos 97, 74, 63, 61 y 60 de la SecciÓn 

desde Juan Domingo Perón hasta Leand•o N. Alem. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIn 

DECRETA 

ARTICHLO 12.-PROMULGAR la O•dena•za Municipal 	 sancio-




nada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la 

cual se prolonga el nombre de Hipólito Irigoyen 	 la arteria


comprendida entre los Macizos 101, 74, 85 y 99 de la  

el Macizo	 de la Sección "1" y los Macizos 25, 24, 23, 3, 33 y 1 


dé la Sección "H", Macizo 1.000 de la Sección "J" y Macizos 97, 

61 y 60 de la SecciÓn "L", lesde juan Dnmingo Perón hasta 

Leandro N. Alem,, 

ARTICULO 22.-REG1STRESE. -omuni quese a quienes	 covresponda.


Cumplido. ARCHIVESE.

t-2

D. 

UNTer,,A _/DAD 
IISHUMA 
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